
iVum. 87. Sábado 7 de Octubre de ¡1876. Uno j tuedlv real.

£4A.<*lcy^» f 1»»dl»p©#lcleBe» del &©> 
Merne ««■ ehllgfliorlae pura la capital 
de prertwefa desde que ne pvHirt s cS* 
e almcute en ella y desde e«afr« días 
despac» para los deasás paellas dr la 
K lanía prarlnela. (1 ey dr S de WarleiH- 
bre de HdSr.)

SiJ3CEICX0K PAKTICVLAR.

Un mes eaCórdeba, 12 re.Id. fuera. 16.
Tres id.. . . . . 33.................... 45.
Seisid... .. 66......................... 90
Uñado................ ....  132 . .180.

Sepubiicu iodos los dias escepio los Dominffos,

Las leyes, 6 rd cuts jannsrinsque se 
naandcD publicar ea loa Uolrilnrs4)f)> 
dales se hau de remitir al tele pelíllco 
reapcctlr», por enye eo»duei« se । asa 
r o á lea editores de los wcaeloaadcs 
peilédlees. (Ordenes de • de Abril de 
19310, y 31 de Octubre de tS&d.)

Ministerio de Grada y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por ü. Pedro Bodriguet pidiendo 
iednito de ia pena de reciasua per
pétua y (tee e sa rias e inhabUit ación 
absofuta perpétua que la Audiencia 
de Vallado lid impuso & Don José 
Qan^alez Porta eu causa que se le 
tonnd como promovedor de un al- 
iamiento contra la forma de Go
bierno establecida:

Coesiderando que el expresado 
feo bebía observado buena con
ducta ántea de cometer el delito, y 
que despues ha dado pruebas evi
dentes de un sincero arrepenti
miento;

Consideraodo que cuando se al
so en armas era Comaudante de ia- 
fantena de reemplazo:

Teniendo presente lo dispuesto 
®o la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentencíadota. coa lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
000 el parecer de mi Conn^jo de 
Ministros.

Vengo en conceder à don José 
Gonzalez Ferez indulto de la pena 
de reclusión perpétua é inbabíUta- 
ciea absoluta perpétua que «e le 
impuso eu le causa de que queda 
hecho méiito. quedaudo sujeto a la 
responsabihuad eu que por el delito 
de desurcion baya ineurrido y s ) le 
txija por la Autoridad cempeUnte.

Dado en San Ildefonso à siete 
dé Setumbre de mil ochocientos se
tenta y seis.—Alfonso.— El Minis
tro de Jraoía y Justicia, Griatébai 
Martio de Herrera.

Ministerio de la Goberna
ción.

REALORDEN.
No resu tendo Euficientee para 

corregir los errores que con dema
siada frecuencia se cometen en la 
dirección de la correspondencia Ic^ 
correctivos impuestos à los emplea- 
des de Correos para evitar tan la
mentables taitas en el servicio; y 
siendo coas demostrada que estas ' 
fellas tienen su causa en ia poca 
aptitud de gran parte de aquellos 
funcicoarios, es de suma urgen
cia. hasta que una ley establezca el 
reglamento orgánico del cuerpo dj 
Correos, adoptar desde Jue¿o me 
didas enérgicas que garanticen el 
buen servicio.

Es, pues, la voluEíac de S. U. ; 
el Hey (Q. D. GJ que los emplea 
dos de Correos, dejde la categoría 
de deles de Negociado de primera 
clase Labia la ce Aspirantes de la 
misma, prueben tener los conoci
miento» indispensables para et cum
plimiento de sus respectivos car- > 
gos, circuosctibiendo aquehos. se l 
gnu sus categorías, a tos siguicu- ! 
test

Los empleados de Correos, des. 
de Aspirantes de primera ciase has* 
ta OËclalcs terceros de la Admiois- 
traewu civil, habrán de exammar- 
se Ue las sig uico tes materias: 

LhCi llura aidiclauo.
Antmélica. 0, elatio Ut s cou 

números enteros y decimales.
Geugrahu postal ne Espada, y 

en particular ue los sei victos de ta» 
provincias eu que ejerzan sus car
gos y de las Itmitrofes,

Tirita nacional y extranjera, y 
órdenes vigente» sobre el especial 
servicio de c«rliflpad'>s.

Desde Oñeialea segundos hasta 
Je fee de Negociado de primera cla
se, además de las anteriores mate
rias. deberán examinaran de:

Geogrefia postal universal.
Legi:(ación y contabilidad del 

ramo.
Traducción correcta del fran* 

cé».
Tratados postales vigentes, sus 

reglamentos para la trasmisión de 
despachos y contabilidad especial.

En este segundo grupo serán 
comprendidos los Adminútradores 
de las Ambuianiea de cambio con 
el extranjero y segondos Jefe» de 
las principales, cualquiera que sea 
su categoría. ■

Los Jefes, Oficiales y Aspiran 
tes déprimera clase que sirvan en 
obcinas de cambio deberán tam
bién exatniuarse. además de las 
materias que S los de su clase cor
responden, de las siguientes:

Tratados postales vigentes, sus 
reglamentos para la truttnisiou de 
despachos y contabilidad especial.

Iraouocion correcta del frao 
cés.

Se ha servido disponer también 
S. M. que los exámenes den prin
cipio el día i.“ de Enero del pró
ximo año. y que todos los que in
gresen en el ramo de Correos desde 
la publicación de esta Ktai órden 
hayan de subir, antes oe turnar 
puBeHon ce su destino, el examen 
que a su clase cerrespoede.

La Dirección geotrai da Correos 
y Telégrafos queua eucargaca del 
Cüwplumeotu de esta Real Orden, 
en la ferma que juzgue más con
veniente para el buen servioio.

De Real Órceu lo digo á V. 1, 
para su conocimiento y efectos 
conugulentes. Dios guarde á V, 1, 
moches afin». Madrid 87 üe Se-

» tiembre de 1876,—Romero y Ro
bledo.

limo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos.

Miaistferio de Hacienda.

REAL ORDEN. '
Eximo. Sr.: Visto el expedien

te irisíruido á virtud de coosoUa 
promovida por esa Dirección gene
ral sobre ai habiao de pagaras eu 
metálico las redenciones de censos 
y las ventas de los bienes naciona
les que con la denominación del Es
tado se vetiScaran después de p - 
blicada la ley de Presupuestos y la 
de arreglo de la Deuda de 81 de Ju
lio último:

ResattanJo que sobre este asun
to emitieron también su opinion la 
intervención general de la Aseso
ría de esta MiaisterÍo:

Resaltando que las caestiones 
quefe discutían eran la e si pro
cedía el pago en metálico de dichos 
bieces y redenciones, y caso aflr- 
mativo si esa determinaciua era 
aplicable no sólo á ios bieces que 
Be rematarou desde la puolicacioa 
de la ley, sino á los que se anun- 
oicron y subastaron sin vicio algu
no Suits de que la ley fuera pro
mulgada en 28 del expresado mes 
de Julio:

Resultando que para resolver 
con el debido aciei to se acordó oír 
al CcúÉtju de Estado, pero decidien
do desde mego per Real árdea de 
22 de Agosto que se aprobarán las 
subastas leaUz^idas ántes de ser la 
ley promulgada para no daría faer- 

! za retroactiva ni aplicaría hates 
1 de existir:
| Resultando que en tal estado el 
| asunto, la única cuestión pendiente
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de resfaindioD es la de decidir la 
forma de pagode lasredeocioossque ■ 
se pidan y las veatas de bienes del Ç 
Estado que se realicen desde que 
86 promalgd la lay de Preaupues- ’ 
tos en Î^ de Julio último:

Coasideraodo que el art. 5." de j 
la ley de 2t de Julio» relative alar- ’ 
reglo de ia Deuda, qua estableoe 
quo los bienes da Corporacionaa ci- | 
viles sa paguen an metálico, no re- l 
suelve nada en co atra río respecto á : 
los que proceden del Estado; / que ; 
ea cuanto d estos, ha de estarse á 
lo establecido eo la ley de Preso- ? 
puestos de la cropiu lecha:

Conatderaodo que el art. 4.“ de ; 
dicha ley de Presupuestos lija los 
ingresos por bieoes desamortiiados, : 
con arreglo al estado letra <D» del ? 
mismo, ei cual está ademas conii- j 
deradopor el art. 34 como parte in- 1 
legrante de la ley: j

Considerando que en el referido ^ 
estado les ingreso» por las ventas > 
que 86 realicen en adefaute se calcu- • 
tan ea metahvo, Incuat prueba que j 
en,es» lorma y no ee otra deben i 
hacerse efectivos: (

Cousideraado quo las redencio- | 
oes pedidas y las subastas realiza- | 
das sin vicio alguno antea de pro- j 
mulgsrse la ley de Presupuestos 
Jueron ya autorizadas, por cornu- 
tuir el landamento ue un contrato 
que se celebraba con perfecta lega
lidad, ya* se aténdiera á la época 
én que la subasta se si uació, ya al 
üia en que tuvo efecto:

CooBlderaoGO que dicha apro- 
btcion, equitativa paia todos y pa- ’ 
ra nadie gravosa, deja la cuestión j 
del momento redncida A ream ver | 
lo que ha ce bacerse para las reden- j 
clones que se soliciten ó hayau so- 1 
Jicilady, y pura les tu hasias que } 
tengan à hayan tenido lugar desde j 
que en 22 ue Juno ^e promulgó la | 
ley do Preaupaesios; Í

S. M. el Key (Q. D. 0.}, de j 
conformidad cou el Consejo de | 
Estado en pleno en cuanto se rede- ) 
re a lo» actes poskrioies á la lecha ’ 
indicada, se ba servido resolver: j

L* Que el precio de venia de bie* 1 
nee procentes oelE»lado subastados | 
Oque tetubasteu, y el de tssreden- | 
ctoues detensos ptdidasó quesepi- > 
dan desde la promulgación de la ley | 
dePresupuesios en za de Julio úili- 
me,Su pague piec samenteen me- 1 
laUco, ton 1 rregio a lo di»puesto en ' 
el snicuio 4.“ de la misma y en e) ■ 
e»iuda letra D que la acompaña.

Ü.* Que pfaia evitar en le su- • 
Ckbivo tono géteto de dudasse tx- ,; 
prese cu los auuncios la condición ' 
ce que las venias «e han de reali- 1 
zar precutouiúuie en La Idruii in- 1 
citada.

De Real órdtn lo oigo á V. £. 
para Its efectos correspondientes.

Dios guarde á V. C. muchos 
aáo?,

Madrid 2 da Octubre de 1873.— 
BarzanaUana.

S»’. Director píucral de Propie- 
da ias y Derechos del Estado.

,imi ..................... ............. 1 II

Nóca. 803.
Gobierno civil de la pro

vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas.

Habiendo trasonrriJo con ex
ceso al pla2o de quince días que 83 
connedió A don Enrique Marquez/ 
Gascó, registrador de la raioa de 
carbón nombrada «Sio Eusebio se- 
guodo.» sita 61 término de Fuente 
Obejuna, para acreditar haber 
completado en tiempo operturo el 
depósito de los gastos irrogados en 
les operaciones facultativas de la 
Cuenca carbonífera da Espiel y Sel- 
mez, cuyo plazo se le concedió por 
decreto de 2 de Setiambre publica
do en el iBoletio oficial» de esta 
provincia deÜ de dicho mes, A te
nor de lo preceptuado en el art. 92 
de la L«y vigente de mineris y 40 
del Ueglamentu, p .r no tener re
presentante legal en esta capital, 
coDmioáadcle con que de no dar 
cumplimiento á los extremos com
prendidos en el referido decreto se 
declararía nulo y fenecicoaq registro 
y franco y registrable el terreno en 
donde se eceueotre ancla vado, sin 
queen el expresado tértnino los baya 
acraditadot vengo en declarar cu 
lo y cancelado ei espediente «San 
Eusebio segundo» y registrable el 
terreno donde se halla enclavado, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la Ley, y en su virtud confinúe su 
traía dacio a el expe-dieute de regis
tro denunoio de 30 peneueocias 
nombrado ■Francisc»» luego que 
sea firme este decreto.

¥ en cumpiimieuio de los ya ci 
todos artículos 92 de la Ley y 40 
del Reglamento, se hace la presente 
notificación por medio de este pe- 
rióuico oficial.

Córdoba I de Octubre de 1876.
£1 Gobernador, 

Affustin &alido,

Núm. 804.
SeocioD de Fomento.—Negociado 

de Minas.
Habiendo trascurrido coa ex

ceso el plazo de quince días que s^ 
coaceuió á con Antonio L blucsE 
registrador de la miua de carbón 
nombraw «Dos Foirazis,» sita en 
161 iiMuo de Espiel, para acreditar ha
ber completado en tiempo oportuno 
el dej ósilu de los gastos irrogados 
en tas operaciones, laeultauvaa de la 
Cuenca car bou liera de Espiel y 
Belmez, cuyo plazo se le concedió 
por decreto de 2 de Agosto, publi
cado en el «Boletw efioisl de 9 de

;. içtiflmbje, à tópor ^ï/q pido’ptua- 
do en el art, 92 de ia Ley vigente 
de miaeria y 40 d d Regiam juto, 
pjr uu teair repressah'-ot-i le^al 
ea estace^/ital, coDmiDAndale con 
que de no dar cumplimieuto á los 
extremos comprendido! eu el refe
rido decreto aedaobrarí i nulo y fe - 
necitlo su i egistro, y franco y re
gistrable el terreno en doade se 
encuentra enclavado, sin que en ei 
expresado término los haya acre
ditado; vengo ea declarar cuto y 
cancelado el expediente «Dos For. 
razos» y registrable el terreno en 
donde se halla enclavado, según lo 
dispuesto en el art. 64 de la Ley; 

1 en su vitiud coatinue su transita 
1 ciou el expeliente «Cándida* de 
j registro Jenaucio de 30 par tenia- 

cías, lueüO que sea firme éste de
creto.

Y en oumplimieuto de los ya 
citados artloulcs 92 de la Lay y 40 
del Reglamento, se hice la presan 
te notiücacioa por medio de este 
periódico oficial.

Córdoba 2 de Octubre 50'1876, 
El Gobernador.

Ayííííí« Á'aiúio. '
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Núm. 806, 
Administración provincial de Fo- 
mentó. —Negociado de Instrución 

públioa.—-Heráldica.
Los Srds. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia que no ha- 
yau remitido á este Gobierno copia 
dolos sellos que se han usado en 
sus respectivos Ay untamientos, 
conforme á lo mandado en circular 
de 12 de Setiembre último, insería 
en el <Boletin oficial» de 14 de di
cho mes, procurarán veriücarlo 
en un breve plazo, tuidando de no 
remitir dichas copias directamente 
ai Archivo histórico Nacional, sino 
á este Ge hier no para que coleccio
nadas se dirijan A aquel estableci
miento.

Córdoba 2 de Octubre de 1876. 
El Oebernador, 

AyiuU» ¿taiido^

Núm. 811.
Diputación provincial de 

e oratna.
No babiende tenido efecto por fal

ta ue ueiiadons la subasta aucu- 
ciada para el diá Ue ayer, de la cona
ti ucuiCu de una escalinata de piedra 
negra, quo de acceso al púrtico del 
pauo uo euíraua do ia casa núm. 18, 
ue la caro dei Liceo, propiedad de 
esta Uipuíaciou, ha acordado la Oo- 
misma so anuncie nuevameme bajo 
las mismas condiciones ia espresada 
licitación, para ei doceuel cerrientó, 
a las once ae su maQana.

Córdoba 3 de Uciubre de 1876.— 
ti V icé-presidente; Raiael J. dé La

ra y Pineda.—El SeiX'starío A,, An - 
Ionio M. da Escamilla" y Beltrán.

Núm. 876.
La Comisioa parmaaente ha acor

dado sacar á pública subasta el su
ministro del chocolata que daranta 
el preaaate año económico aacaaíten 
los cuatro eitablecimi iuloa de Bina- 
ficancta provincial de e^ta capital; 
cuyo acto teñ irá lagar al día 17 dal 
corrianta á Ias 13 de su maúana, ba
jo el ptiago de eondioiouea qua es
tará da mauiñoato oa la Socratana 
de esta Diputacim provincial.

Lo que sa anuncia en asta pariódi- 
CO oficial para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 6 de Oclubra da 1876.— El 
Vice-pT9Bident8, Rafael J. da Lara y 
Pineda, —El Secretario A., Antonio 
María da Escamilla y Beltrán,

IÍLhIiÍÍ Liions
Núm. 897.

A.caidia Cuxistitudoaai de 
'Valenzuela.

Don Antonio Sabariego y Espejo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta 
vilia.

Hago saber: que liabieudo ter
minado 61 contrato que existía pura 
servir Is pláza de Módico cirujano 
uta ai de esta población, se anun
cia la vacante por término de trein
ta días, contauos desde la fecha de 
la inserción del presea leen el «Be
lén o oncial» de la provincia, den
tro de los cuales pudran los aspi
rantes a dicha piaza presentar en 
la secretaria de este Ayuntamieuto 
sus solicituues ducumeaUidas, de- 
bienuo advertir que citado cargó 
será provisio cou arreglo a lo dis
puesto en la .ey Vlgeuie de Pañi- 
dos Médicos y uaje lau uoudiciones 
especiales siguientes:

1 .* Las uo igaciuues del Facul
tativo titular serán cumplir exse- 
tameute ecu lu prúvenido en el ar- 
iiuuto 3,'' 061 Keglameuto de 24 
de Ociuure de laio.

Z." i ambieu estará o h ígado á 
itdiuir cu caU puhiaciou y visitar 
a sus «uterinos dos ó mas veces dia
ria», según lo reulame el estado dé 
sus padecí míen tos.

3 .* Igualmeote estará obligado 
á asistir a lus heridos que ocurran, 
percihiendu su» nunurarios del que 
resuite responsable, perú de nin
gún mudo ue lus loados municipa
les; as) cuino a verificar los rcuouo- 
ciuiieutus y oeciaraciou ue solda
dos en m parle couceruieute à su 
prolusiuu cuando ia Ley lo eXija, 
cu cuyo caso peicibird la letnuo- 
G ULl iCgOl.

4 .* itetunocerá los csuavere* 
que apdiezcaa eu la pobtacieu y su 
leiuiino, y adema» piacilcaia i&^ 
UUlgectias de oüoiu que oturxaú, 
cornu lamhieu bipeona las tei nd* 
caoiont» que previene ei act. 77 
dé la my ue Registro civil.

6 .* El Fatuitaiivo visitara ¿í^ 
liutamcBte á cien lamillas pooreSf
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Vôciüû8 de la poblaoion, por desig- 
nacion del Ayuntara enta y Junta 
de asociados.

6,* El mismo Faeultativo po
drá obtener un mes de licencia en 
todo el año para au sen tarso ó ne 
gocics pr- p:aí, y do’ per razan de 
restablfcCtr su salad, pouiendo da 
eu cuenta en une ú olro caso otro 
Kacii'talivj en sa lugar con resi
dencia fija en e&ii villa; y coya 
licencia no sa eoncoderá en tiempo 
de epidemia ó contagio.

7 .' La dotación anual del re
petido B’actiltativo será de dos mil 
setecientas cincuenta pesetas ó 
acan otee mil reales, pagados por 
trimestrei vencidos y por los con
ceptos siguientes: cinco rail reales 
del Presupuesto municipal: rail y 
ciento que percibirá del Hospital 
particular de esta viUa, y los cua
tro mil noveciealos reales restan tes, 
por razón de igualas ó conciertoe 
con el vecindario, siendo de cuenta 
del profesor Facultativo en recau
dación cen arreglo á las costumbres 
antiguas da esta localidad.

8 .“ Y por üliirao. et contrato 
se ibrraaiizará por dos años, que 
darán principio el día en que se 
celebre la escritura de corapro- 
muo.

Valenzuela 3 da Octubre de 
1870,—Antonio Sabariego.

Küm. 810.

Álcaidia coasUtucioual de 
Córcoba.

Trascurrido con exceso el plazo re
glamentario por que seauturLara la 
Ocupación de las sepulturas que se 
bollan situa das en la primeia mitad 
del cuadro 2.* de tárvuloa del ce- 
raenterio de la Salud, cuyas locali
dades se hace indispensable .babih- 
tar do nuevo con desuno a los enter- 
ramieuLoa lamihaits, queoa stüa.a- 
do el día 12001 corrientes mes, para 
que con arreglo á lo preceptuado en 
‘08 articules 18 y 25 bel reglamento 
del ramo, pueda procederse á la 
exhumación de los restos que ocu' 
pan las citadas 18 localidades que 
existen en dicho depat lamento, no 
adquiridas en propiedad.

Lo que se publica en el <BoJetin 
büoial» de esta provincia y periódi
cos de esta capital, a fin de que, líe. 
gando á noticia ue las lámihas de 
tes finados, puedan presenciár si 
gustan la exhumación de aquellos 
ft8tc8 y su depósito en el osario 
común, ó adquirir oportunamente, 
si asi lo pretieren, ot^as localidades 
en donde se conserven, con sujeción 
à tes prescripciones que el citado re
glamento determina.

Córdoba 4 de Octubre de 1876,— 
Mariano Lopez Mogrovejo,

Núm. 706.

Alcaldía constUucional de Bujalance.

Don Salvador de Castro y Coca, Alcalde co es ti Nacional de esta ciudad.
Hago saber: que no babiéndose nreaeatado licitador alguno en la su

basta Cblebrada el día veinte y side del corriente, según resulta d'd espi- 
dienta de apremio ejecutivo que so signa en esta Alcaldía contra Pedro 
Gañan Toledano, de esta vecindad, por cobro de 4187 pesetas 25 cénti
mos que adeuda al fondo municipal, cual arrendador que ha sido en el 
año próximo anterior del arbitrio impuesto sobre la cochura del pan, be 
veniio en raandar, de conformidad con el dictámen del Sindico de este 
Ayuntamiento, ne proceda à nueva subasta en retasa de las fincas que es. 
te hipotecara, asi como las que por ampliación ligara su yerno Í). Fran 
■cisco Feijóo en garantía de las resultas de dicho ramo, y son las si
guientes:

Fineas que se subastan.

La casa cúm. 2 calle Rodrigo Perez, linda 
otra de Francisco Serrano y casa do Due 
Francisco Feijóo,

Una haza alca reel iza, llamada Corralón dd 
Fiscal, con una fanega de Cuerda; linda 
corrales de casas calle Rodrigo Perez.

Una casa núm. 3 talle Feruaatio. ]^. Cano; 
linda por te derecha entrando otra de 
Dou Juau José de Lara y por la izquierda 
casa de Francisco Serrano.

Un olivar con 142 pies, en este término, 
pago del Juncar; linda otro de» Sr. Con
de de Colchado.

Tipo para esta Cuota admisi-
segunda su- ble en esta 2,“
basta, las dos subasta de re-
terceras partes tasa, las 2 ter-
de te valora oeras partes
cion pericial. dal dicho tipo.

Pesetas. Cíe Pesetas. Cts.

3096 67 2064 45

1020 00 680 00

1364 17 909 45

4467 34 978 23

Y para tu remate se ba teñaiado el dia veinte y cinco de Octubre 
próximo, y hora de las doce de su msaene, en ettes CaeaeConsistoriales, 
no admitiéndcse pcslura que no cubra las dos terceras parks dei tipo 
capitalizado.

En convocación de licitadores se fija el presente para conocimiento del 
público.

Bujateuce 30 de Setiembre do 1876.- Salvador de Castro y Coca.— 
P. to, del S. A.. Juan J. Camactio Lopez. ______ .

MW.
Núm. 795.

Juzgado ce pnmt ra ins
tancia ut titrez ce ia Fron

tera.

Tou Ttaàs Maïdio y halado, Juez 
déprimera irsteucia del outrito 
ne San Miguel ne esta ciudad.
En virtud del presente cito, lla

mo y emplazo por término de vtiu- 
te diha biguientes al en que aparez
ca inserto este edicto en te cUaceta 
de Madrio,» a Federico Garete, ve
cino que parece ser de Córdoba, 
jóven, de estaiura alta, delgado, 
terapiño, con la boca un poco tor
cida al lado izquierdo, con una nube 
en el ojo derecho; à Francisco Pereira 
Benavente, vecino que parece ser 
de Villa garcía, do buena estatura, 
color moreno claro, nariz aguileña, 
ojos negros y pequeños, cabello ne- 
gtoy claro por el vértice, y templáo; 
apercibidos de que bi trascurrido 
dicho término sin haberío verifica
do tes paiará el perjuicio que haya 
lugar en dei echo.

Adimismo exhorto y requiero en 
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.)y 
en el rato le pido á todas tes auto
ridades judiciales, civiiesy milita
res y agenti s ae policía judicial del 
Remo, practiquen dUigenciab á 
conseguir la captura de los expre 
eados Federico Garcia y Fraocisco 
Pereira, y lograda, que me los re- 
miiuu por tráraitos coo tes seguri
dades debidas.

Jerez de la Frontera veinte y 
ocho de áetíem bre de rail ochocien
tos setenta y seis.—Tomás Maroto 
Salado.—Eduardo Ballesteros.

™- -c^-rix y' —

Núm. 814.
Juzgado de primera ins
tancia reí distrito de ia iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.
Don Manuel Segundo Belmonte, 

Juez maaicipal del distrito de la 
izquierda de esta ciudad é inte
rino de primera instancia.

Pop el presente y íórmioode 
treinta dias contados desde esta fe* 

cha, cite, llamo y emotezo á los quo 
se crean con derecho à heredar 
aldDhrstato -í Dv-ña María de te Con- 
eepeten Hida’ o y Moñí-z, vecina 
que fué. de esta dudad, habiéndo
se presemado ya sus hijos Don Ra
fael y Doña María labrada Gime
nez Hidalgo; pues »sí lo tengo 
mandado en providencia de este 
dia ec los autos de testamentaría 
que se signen á consecuencia dal 
teUccimieoto de espresada señora.

Dado en Córdoba à trainia de 
Setiembre de mil ochocientos se- 
tenta y seis.— Manuel Segundo 
Rel monte.—Por mandado de S. S.* 
Sebastian Pedraza,

Núm. 8l2. 
Banco de España.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Montilla.

Esta Agencia anuacia á loa 
contribuyentes de esta ciudad y su 
distrito tributario, que desdo el dia 
ti a) 18 de Octubre es obligatorio 
para, los mismos el pago del impor
te del primer trimostre de las con- 
tribuoiuaes territorial é industrial, 
seghniss cuotas respectivamente 
señaladas en el repartimiento y 
matrícula aprobados por te Auto- 

; ridad económica do la provincia 
para el presente año ecocómleo de 
1876 à 1877.

La cobranza ae llevará á efecto 
en el local que ocupa está oñeioa, 
calle de SotolIon número 13 y tras
corrido el plazo fijado quedarán 
iueursos tes morosos en el recar- 
gode once y medio por 100, que 
es deber de esta Agencia proponer 
á te Autoridad local y coya gestion 
espera eviten los deudores, escu- 
eándose toda clase do perjuicios.

Monfiite 1,' deOctubre det876, 
—Francisco Ruiz*del Portal.

Rúm. 813.
Don Eduardo Franqüelo, Agente 

de dicho establecimiento para la 
recaudaciun de contribuciones.
Haca saber: que debiendo pro

ceder al cobro del primer trimes
tre de las contrihuciones territo
rial ó industrial, se fijan los dias 
del 10. al 14 dal corriente, arabos 
iuclusives, para llevarío á efecto, 
debiendo advertir à los contribu
yentes que no verifiquen el pago 
de Sü0 respectivas cuotas dentro 
del perioio mareado, qua inourri- 
rán en el apremio de primer grado.

La oficina de recau Jacion esta
rá situada en la ca te de Alcolea 
y abierta desde las 9 de la mañana 
á tes 3 de la tarde.

Villafranca á 5 de Octubre de 
1876,—El Agente, Eduardo Fran
quelo,
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Mia. 784.

[Diversidad literaria de Sevilla,
AHÜNGIO,

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por traslación conforme á lo dispuesto en la Beal orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán stis solicitudes da- 
cumentadas â la Junta provincial de instrucción pública respectiva ea el preciso término de 15 
dias^ á contar desde la publicación del presente en el «Boletin otieiab de la provincia á que cor-' 
responda la vacante.

Provincias. Pueblos.
Clase de le 

escuela. Categoría.

Dotación.

Retrifaocionca.
Casa ó asignación 

para ella.
Fondos de quí 

se paga.PeiscDHl, Material.

Córdoba. Posadas. Do niños. Elemental. 1100 > 276 » » Tiene. Municipales,

id. Santa Eufemia. id. id. 823 » 206 25 26 130 id.

Sevilla 1? de Octubre de 1876.,—El bet tor, Bedmar.

AMUSCIOS,

Interesante.
Ko Ja libivna dei ♦Liarjo de 

Cóidtte> te ittciitiu áo Jfcs ti- 
^uittU« tliiíb de L. ELié t ío Fiei- 
xa Rabafó:

«f icDlLíirio de la Admioieira- 
CioD CjUEicifbi* CID DA dele J ÍLI' 
iLUi8iRa [biu lides )( 8 auíte^ ter- 
TÍcite á que ecu Utnades les Álcai- 
deF, A¡,LUlfcu.Kules, Secretaries, 
jubUe JecaJee ) waesttes de Jes- 
tiiecsiE {.rioLena. Se {.ubJica {.cr 
cuudeiocs de ¿08 págitas en 4." a 
2 peectea 60 céuúibca.

Se ha reí arddo bailla el O." 
cuaderoo.

<Gcia de b{.rtíLÍ0b> por débiles 
de ctDlribucHuee, propioa, at bi
lí ¿te j | bsitcs, 2 pestUs.

<Guia ce la cuutnlucieD de in- 
iLbfctitb,> cuitno ^ gacadena, 
coa let (LU anta etc., d ptteUi.

•Guia pi acuca te la cutir ib u- 
cioc de luduatna ; ctn-ercio.* Su 
precio 1 peaeta,

A Ua nibibcs precita fija des 
per el acioi pata Mr dijd te etetu- 
tratán en la lefenda Librería del 
«Diatio de Córüeba.t

OLKAS LE 0. LUSELiO FREIXA 
y habato, Jefe iittcreno te Admi- 
Littiatitu civil j íx-ttcittHiio de 
vtneb Ayut ti miettos de tapitaUe 

de proviDciâ,
Eo publiC;CÍGD.

FEOMLAtaiU LE LA ADlólMS- 
iracitti muticipaí, too lutüvlos y 
iom uiantb paja udoa los actos y 
eeivicita à que ato lia toa cos los 
Alcaldes, Ay tutanueeVe», sus Se 
creUrios, Jautas locales da ense* 
fianza y luatslroa de lueliuccioo 
primaria.

Se publies per ousderue# de >08

| páginas eu 4/ a! precio de 2 paie 
* Us &b cénts, tl cuaderno,

8aie à iuz une cada quincedias, 
y vau repartidos its b pnoieroe. 
Teda la cire ctïStàri de ü: si ex- 

f

tedusta de este número, De se exi
girá nada por elles. t 

Los toi rtspoosales que lieue el au
tor en Madrid y eu provinciae, talán ; 
(U car ganea de admiiirsuacneioues. ‘ 
Este» pueden haterse, siu tmbar- if 
go, dutoUmonte, rtmiiienuu li- ’ 
biatzaa d (thés de Iranquto de 
cualquier pit no, per el va .or de • 
los cnaoeiucs pu ni icades, y nno 
mas, cou £,ciUu.enio ce ou real i 

j para ceitiÜcar céda tuvio, a Don ' 
1 dote Fet uaidez y Ü&ilinez, cücial j 

de la Secrelaila ntl Ay UQUoikuto . 
de Madrid,

f OBBASbULUCADAS 
! iccituumecie,—Guiadecousumos.
, - (6.' eduioL,)—Ufara ccmplenei- 

ma pufahCcda tu Junio de taie auu, 
jr aiuticnsda exu dos apéndices da* i 
des A iuz eu virtud de ta novísima 
lusuuociende 24 dediim.-Su pre
cio 2 peseta:;.

GUIA LE ALREMIOS j 

por défaites ce ccnuifauciones, pro- t 
pica, arfamios y pOsiios.—Su pre- J 
cio dos peseta».

GÜIA DE LA CUMILÜCION 
de iumuifales, cultivo y ganadería. 
— Ccniiei t: hoimuibiict completos 
de tipodieuie» para el nembra- 
toieuto du penlo» rtpartidoiu; de 
txeubbs pura uejai do sello; de car
tillas et aiuatoiias; de aoiiltaia- 
LoienU»; de tipéouice» A U'S muiuos; 
de rtpaiWbi ue reciamadoues ue 
agravio por exceso de cupo señala
do à no Ayohtamieato; idem 4 uo 
psiticuiar per la Junta pericial; de 
reclamaciou de ou pueblo soi id lau
do rebaja de coa tribuoios por cala»

alidad pública eu la cosecha gene
ral del lérmtûo; idem ce varius 
centri bu yen te.- per la misma causa 
en sus nertdaües; dernubtraciones 
arfiaéticee -de Ls operaciouee que 
requieren Iodes les trabajos esta* 
diaiicue ne riqueza; reseña de la le
gis ad tu vigente del ramo, lue lusus 
lue artículos b.", 9? y 2* de la Lty 
de 21 ue Julio ue 1670; el novísi
mo eu nil atu celebrado entre ol Mi
nisterio de Uaeienda y et Banco ue 
España; la Etal dru eu de ¿3 de 
Agosto üo este uño, y finalmente, 
multitud de obeeivacioce;!, citas y 
auveruncias toore todos me expe
dientes insertos en la ubra.-^bu 
precio tres pesetas.

CLlABuAGTiCA 
de la cuntí ibuciou de 
indbhlria y comereto.— 
^u prtciu una peseta.

AETIUGLOS ÍE PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, Legajes y 
alojamiento».—;u precio una pese

tas bu cénts.

EL ARGEL DE ERA FAMILIA. 
LO intuía utamática original en cua- 
Uo actos y en vtiso.— bu precio 

dos ptítias.
lides los pcdidrs ac diriguAn à 

D. Jc-ré PeiLcLuizy Mattmez, oh* 
dal un ib ttdtiHHa tet Ayunta
miento uo Maui id; y at hacerms se 
avumphúiiau, suemas uu su im
pune, uü ccuumt8 de peseta de ex- 
ce«u para que puedan ceiUhcarse 
loseuvus.

También podrán adquirirse en 
las capnaks ne casi todos las pro
vincias de España, pues en ks más 
tiene corresponsal!^ el ouior, bin 
aumente de tos precie» sen a lado».

Í 

1
r

( 

\ S 
1

TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbrado fe petróleo que lía ser
vido basta el día en el Teatro prin
cipal. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que ee encuentran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán con su dut fió D. Manue 
Garcia hovera, calle de Letrados 
número 18.

A los beerelaños
DE

AjunUmieiito.
KeparUmteato y Ma* 

Irkula.
Los pliegos-estados 

para la lui ma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartioiieuto por ter* 
ritorial, con 1 aumeuto 
del lauto por cíe oto pa
ra Mum ipatesy coa ar
reglo los uilimos uto* 
dolos, sehaiLau de venia 
en la imprenta y librería 
del abiario de Gordoba, * 
Letrados 48 y 8a« Fer
nando ¿4.

Imprent , librería y Utogrblía uel 
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